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Oficio No. 173 

Villavicencio, 16 de febrero de 2022 
   
 
 
 
Doctor a          
YOLIMA ZORAYA ROMERO MEDRANO 
Notaria Primera del Círculo de Villavicencio  
Ciudad 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00389-00 

 Tipo de Proceso:  DIVORCIO  
Demandante: HAROLD RIOS VARÓN 

Demandado: YESSIKA TATIANA MURCIA FUENTES  

     
De manera atenta comunico a usted, que en sentencia de fecha cuatro (04) de 
febrero de 2022, se DECRETÓ el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado 
entre los señores HAROLD RIOS VARÓN y YESSIKA TATIANA MURCIA FUENTES, 
identificados con la cédula de ciudadanía No. 1.121.897.101 y 1.121.927.271, 
respectivamente, en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio e inscrito bajo 
el indicativo serial No. 05281886, por la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil. 
 
Igualmente declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
conformada por el hecho del matrimonio.  
 
Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Divorcio del 
matrimonio civil, en el libro de Varios y en Registro Civil de Matrimonio los señores   
HAROLD RIOS VARÓN y YESSIKA TATIANA MURCIA FUENTES, inscrito bajo el 
indicativo serial No. 05281886.  
 
Igualmente, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Divorcio de matrimonio 
civil, en el Registro Civil de Nacimiento de la señora YESSIKA TATIANA MURCIA 
FUENTES, inscrita bajo el indicativo serial No. 52713505. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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